
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales  

Confidencial Contrato Simplificado 50240122 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 

Reservada  

Fundamento 
Legal 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume

nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PCOElt JUDICIAL DE. LA f [O~R"CION 
SJf'ilft.1.., Q'_.,ir[ C,,f IOSh ·~ U V ,.._.·-o,•, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS 411~1000 EXT 5704, 5710, 5305 5706 
FAX 51 30-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO O F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240122 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: DM SERVICIOS LINGÜÍSTICOS Y TRADUCTOLÓGICOS DE LENGUA DE SEÑAS EN MÉXICO, S.A.S. DE C.V./ calle Isabel La Católica No. 197, Obrera, Cuauhtémoc, 06800, 155 
3225 0798, 55 3225 0798 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
17/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
8 MESES Y 21 DÍAS 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 

Descri ción 
Interpretación Lengua de Señas Mexicana 
OBSERVACIONES 

' ' ' 

Servicio de Interpretación de Lengua de Señas Mexicana(LSM), mediante contrato abierto 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios DM Servicios Lingüísticos y Traductológicos de Lengua de Señas en 
México, SAS de C.V., recibida con fecha 9 de abril de 2024. 

Vigencia de la contratación: Del 16 de abril al 13 de diciembre de 2024. 

Monto del contrato: 
Monto mínimo: $429,780.00 LV.A incluido 
Monto máximo: $562,020.00 LV.A. incluido 

Lugar de prestación de los servicios: 
Presencial y via remota 

Edificio Sede, avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la Ciudad de 
México, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060. 

Para eventos llevados a cabo fuera del Edificio Sede, se dará aviso a la persona prestadora de 
servicios con 24 horas de anticipación como mínimo y deberán presentarse en el inmueble 
indicado a hora comunicada, Previa comunicación con 
quien administre el contrato. 

Forma de pago: El pago será por cada servicio efectivamente recibido y se realizará mediante 
transferencia bancaria de conformidad con los datos que sean proporcionados, a la conclusión 
de cada servicio, a tos 15 dias hábiles siguientes de la presentacion del Comprobante Fiscal 
Digital por lnternet(CFDl)generado por lnlernet y autorizado, acompañado del documento que 
acredite la recepción de los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción 

1 Plazo de prestación de los servicios: 7 meses y 28 dias 
2 Fecha de inicio: 16 de abril de 2024 
3 Fecha fin: 13 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de Procedimiento: CPSM/DGRM/013/2024 
6 Clasificación: Menor 
7 Fundamento de Autorización: 13, 38, 40, 41 , 43, 46, 47, 86, 87 144. 

P. Unitario lm orte Total 
484,500.00 484,500.00 

CONTINUA 

Página 1 / 2 
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PCOfR JUDICIAL Ot LA flOEMACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL CENTRO C.P. 06000 MEXICO O F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240122 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMEIHO 

S001 

PROVEEDOR: DM SERVICIOS LINGÜÍSTICOS Y TRADUCTOLÓGICOS DE LENGUA DE SEÑAS EN MÉXICO, S.A.S. DE C.V. / calle Isabel La Católica No. 197, Obrera. Cuauhtémoc, 06800, 155 
3225 0798, 55 3225 0798 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/04/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 MESES Y 21 DIAS ' ' . 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
8l Organo que Autoriza: Subdirector General de Contrataciones 
9 Sesión Casod: No Aplica 
10 Fecha de Autorización: 15 de abril de 2024 
11 Unidad Responsable: 24310945S0010001 
12 Partida Presupuesta!: 33601 
13 ~umero de Certificación Presupuesta!: No aplica 
14 Area Solicitante: Dirección General de Comunicación Social 
15 Número de Contrato Ordinario. No Aplica 
16 Comprobación de Recursos : No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Titular de la Coordinación Administrativa de la Dirección 
General de Comunicación Social 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 484,500.00 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL VEINTE PESOS 00/100. M.N. LV.A. 77,520.00 

TOTAL 562,020.00 

LUIS FERNAN CASTRO VIEYRA MTRA. GABRIELA A ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
CTOR GEN AL DE CONTRATACIONES DIRECTORA GEN AL DE RECURSOS MATERIALES 

Página 2 / 2 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

t.- Lo Suprema Corto de Justicia de la Noción, en lo sucosfvo " Suprtm.- Corto'\ por conducto do su rcprascntonte parn los ofock>s de este lnslrumonlO manifiesta quo: 
1.1,• Ei; el méxlmo 6rgano depositllrio dol Poder Judicial d& la Federac(ón, en término& de lo dispuesto en los a,Uculos 94, de la Comtitud6n Polllk:a de los Estados U,Jdos Mexicanos y 1. hcdón 1, de 111 Ley Orgánlc1 del PotSef Judi<:kll de la Federación. 
1.2,· La presento conlialaciOn roall.zada mediante Concur, o Ptlblico Sum1uio. fue aulorlzadt1 por la persona titular do la Subclirecci01l Oencrol de Contrataciones adsciltli\ ,1 la Dirección General de Recursos Malcrlales. de conformidad con lo p1evisto en los 
aillcuto, '43, h cd6n IV, 46, 47, ft11ccl6n 111, y 86, del Acuerdo Ge11erat de Adminlslreclón XIV/2019, del Cornil~ do Gobierno y AdminlSlraclOn <le la Sl1prema Corte de Ju!llcfa do lo Neción, de &lete de noviembre do dos mil dleCNlueve, por el quo H regulan k>s 
Pfº"dimkmlo, para la adquillclón. arrendamlenlo, adninfstu1dón y det5ncorpofaci6n ® bfenes y la conttatadón de obras y prutacl6n de servidos requerldos por la Suprema Corte de Justk:ia de ta NadOn (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.• La Direclora General de Recursos Materfales est6 facuttada para suscribir el p1e1eote natrumento, de conf01mkh1d con lo dispuesto en los Mtlc~os 32, fracdOn X, d8' Reglamento Orgt\nk:o en Materia de Adminislrad6n de la Suprema C011o de Juslicfo de 
ta Nación, y 11, lercor párrafo. del Acuerdo Oenarnl de Admlnla(fac;lóo XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo 1elaclonado con el Pfesenle eonltalo, senala corno su domicilio &I ubicado en avenida Joaé Matla Pi/\o Suarez nl',mero 2, colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc, códlyo poalal 06060, Cludad do M6xlco. 
1.6.• l• erogación que i"""1ca la presento eontraladón se reafizert coo cargo a la Unkfad Reapoosabto 2431DO<l5S0010001 , Pa,tida Presiupuestal 33601, de.sUno Oi.recdOn General de Commlcacfón Soc'81. 
11.-EI " Prestador do Servicios" manlrlosta b11Jo protesta de decirvenJad, por conducto de su representante legal que: 
U.1.- es una persona moro! debidamente c;onstiluldft bajo faa loyes mexicanas y cuente con In lnscr~clón en el Registro P(ibleo del Comercio eonesponcHcr\4o. 
11,2.• Conoce tos eapeclOcack>nes tbenlc11s de to• 1ervidot requeridos pOf la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos tecnlcos y capacidad económica neceatwlos pera reallza,loa ll suUsfacc.lón de ~ata. 
11.3,• A la fecha de adju<kadón de la p,esente cootralacion, no se encuentra lnhablitado coníorme a ta legislación ns>'k:able a lo& Poderet Ejecutivo. legisll\livo y Judlclal de~ Federación para celebre( conltatos; asimismo, no se (!ncueo'-'a en nl,nguno de los 
supuestos 8 que so refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193. del Awerdo Oenetal de Administración XJV/2019. 
11.4.• Conoce y ac11pla sujetarse a lo provisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.S,• Para todo lo relaclonado con el presente contrato. set\ttfa como su domldNo el Indicado en la caréluln del presente Instrumento, en el Apartado denominado "Prestador de se,vlclos•. 
111.· La "Suprema Corte" y el •Ptostador de ServlcJos"1 • quienes de manera conjunta u les ldentiflcarii como las "Partes• dechHan que; 
111.1 .• Reconocen mutuamente la pe,aonaRdad jurlclca con la que comparecen a le celebrac16n do' p(esenle instrumento y manilestan que todas las comunicadones que te reakcn entre eUat , e <idgtrto a lo• domicfios indicados en~, dedaracionet 1.4. y 
11.5. de osta instmmenlo. 
111.2.- Las ' Pa,lea• reconocen que ta carélula del pretente contrato forma parte lntegrente del presenta Instrumento contractunl. 
ll.l.-Cc.nxxndat.n:nycaiui:bdelpt!Satea:rta:o.pcrbq.,eesttf-.da1CUEJcbe11101ndo'seabsa(g.iertee.: 

CLÁUSULAS 

Primtra. Condiciones gene,ales. El ·Prestador da Servicio,• ae comp,omete o proporcionar loa ae,vlclos de, crlloa en el pretento ln, trumento y a r01peter on todo 1noinon10 el obJelo, precio. plazo, garMllas y conclclones de pago tcflaladol en et presento 
(nslfumefllo coohactual, durante y huta Oil eumpllmlenlo total do este acueroo do vohJnbdoo. 
Segunda. Monto del contrato. El monto d~ proscnto contrato es por un monto mlnlmo de $370,500.00 (Tresden\os aotenta mM quirdeotoa pesos 001100 moneda nadon1I) más el Impuesto al Valor Agreoado equivalente a $59,280.00 (Cincuenta y nueve mil 
doscientos ochenta pesos 00(100 moneda nacional) resultando un monto minlmo total de $429,780.00 {CuallOCMnlOs veill~'luevo mi totec!entos ochonta posos 00/100 moneda n,cionaJ), o en un su caso un monto m6xlmo de $484,500.00 (CUatrocienlos 
ochonlo y cuatro m11 qulnlonlos pesoa 00/100 monoda naclonnl), més el fmpucslu al Valor Agregado equlvalcnte J $77,620.00 (Setenta y siete mil t¡uh,iemos velllle pesos 001'100 monedo nacional), resultnndo oo monto ml\xlmo totaldoS562,020.000uinfentOI 
sesenta y dos mil veinte pcsoa 00/100 moneda nacional). . 
l as '"Parles• convienen quo k>• precjos acordado, en el p,esente contralo te mantondJ6n lnnet hasta su tot.11 terminactón. El pago set\aludo 11n la presente clAu1ufa cubre et total de lo" servicio, conlratftdos, por k> cual la "Suprema CCHto~ no Uone obllgaclón 
de cubrí ningOO Importe adk:lonal. 
Tercora. Requlsllot y forma do pago, La ·s1mroma Corto~ pigar.J al •Prestador de ssrv1cro&· 1t1 cien por ciento dtll monto sor.alado en le clilusufa Stt~unda, contra enlroga do {k>s servicios prestados conforme e los Alconces Tdcnlcos requorldos y a ~era 
$afiafacci6n de lo 'Supntmtt Co,te'1 Para efecto, l'tscales, 61 "Prestador de Servlck>•• deberá presentar el o los Comprobanlu Fisca1es Digitales por Internet (CfDI} respectivos a nombre do la •supremo Corte•, con el A:eoh1tro Federnl de Contrtbuyentnt 
SCJ9502046P5. togOn consta an la c6~a de ldentiioación bcal expodlda por el Se,vk::lo da Admlnlstr1dón Tributarla. inckoodo 1H domlcltio seftalndo en la doclaracl6n 1.4. dento ilstrumento y demás requisitos fiscales a quo haya lugar. 
Para quo proceda el pago, (m.ia] •Administrador" rAJmffltradora~} del contrato debeca enkogar a la Ntancia corrHpondfente copta del fnatnunento contractual y copla del documento medlante el c.ual lJetoo p,nt&dos los servidos a ente,-a sallsfacdón de la 
·sup,oma Corte•. 
Cuarta. lugar do prestación do los sorvklos. El "Preslador de Se.rvtdos· debe r1111Uzar la prestnck)n del servicio, objeto de o ate cont,ato, en e/ domlcillo ubk:atlo en cotlo/aveokla Pino Su1'ri,z m\mero 2, eolonla Contro de la Ciudad do México, c6d'igo poetnl 
oooeo. munlciplolalca)dla CUtuhtémoc, entidad federativa Ciudad de ._t6x6co y para los eventos loVRdoa a cabo íu«a d& esto domicilo so dartl 1\1110 con 24 hort1.1 de antic.,acl6n como mklimo y de~ra pre.sentarse en el lnrr1ueb(o Indicado y a la hota 
comurk.:t<Ja. Previa comun~ec:lón de la ·AdI1'11nlstradoía· del contrato. 
Quintn, Vlgoncla del contrato y plaz.o do prestación de los strvictos. los "Pnrtos• convienen en que In vigcmclu del presente c:011lfato sera a partir del 16 de allri do 2024 y hnsta et 13 de dlc.iembfe de 2024. 
A la t&rrnfnaclOn de la vigencia de esta contratación, no se deberá conllnuar con la preslacl6n del servicio olljeto de eete contrato. 
El plazo de p,cstactóo de los servidos pactado en eate contrato Ulllc1men1e podrá ter prorrogado por causH p(enemente jUttilk:adnt, previa p1etc11taclón do la soleltud respeoUva, antes del vonclmlento do! plazo del t crviclo. por parte d<tl •Prestador do 
Servklos· y su oceptacióo por parte de lo "Suprema Corte'\ En caso de que el ioldo de la prestación del secvtcto, materia de eate in&ttumtnto contractual, no sea posible poi causas imputabloa a le •suprem111 Corte~. eslft se roaizar6 en la fecha qt10 por escrMo 
lo sefta1o (elftaJ •Admlnll1trodo1" tAdmlnistradora·J del contrato ol "Presttidor de Servfe,los~. 
Sexta. Po nas convoncionÍlto, . Las ponaa convenclonolee H rl!ln detorm!nodas por la •suprema Corto• en runclón del 'ncumplknlcnto decretado, confonno lo algulonle: 
En caso de ilcumpimiento de las responsabilktt11des. obl9Selones-, etltrOQnbffi, actlvkfa.dcs, plazos de entrega o blon, no sa hayan recibido a entera uUsfacc'6n, la Suprema Corto de Jusi/do de la Nación podrá opllcar una pena convencional hssta por el 20% 
(Vfmte por clerllo) del f1lOOO) que correspond.3 al valor da loa acrvtclos (akl I~ rYA) qua no se hayen prestado, o bien, no so hayan redbldo a i,nte,a satisfacción de la Suprema Coite de Jutdcla de 11 Nación. 
lndeponcJientemeoto de lo anterior, en caso de que no se otorgue p10croga a quien preste 1015 1ervlclo1 respecto al cumpimlento en los plazos eshtblocldos en el contrato, ae apllcaré una pena conv_endonal por atrasos quJ le sean ltnputabfes en la entreoa de 

~----«Oo>S :::r':~~=~:!"1:~~~~'r:~H~;pt~~~:~1~ 'jrp:!:n1!je ~~~~~-cii.ntldad que Importen to, s~rvJclos no proetndoa, Y_no po«áo <lxceder del 30 por cienlo del monto IOtel dol co,1~to, sin lncltrlr el lmpu~ Al Vak>r Agregado. 

~ las penas oonvcnclona!os tebaaan el porcenle}e uftafado a11tccformente, se pcxt, Iniciar~ procedi,nlenlo do resdslón del contrato. -------
l as pftllOs podrén deseontane de los montos pendientes de cubrir pot parte de la ·suprema Corte· al 1>roveedor· y, de ser necesario, lng1e1nndo MI moolo I la Te•orerla de la •Suprema Corte•. 
Séptlrro. Oarantfa de cumplhnlanto. Do oonformldad con k> esleblocido en el artículo 169, frocclón 11, cuarto párrafo, del ActJerdo General do Admlni$treclón XIV/2019, IO exceptúe la prceentacJón do la !lanza que garantice et curnpllmfento def contrato, todo 
vez QUO el monto del presente cootralo no axoede la ct1nlldad da 7,500 UMAS yo/ pago se rottlizar4 en ,u totafldad de manora posterior n la prestación de los HNiclos. 
Octava. Pagos en exceso, T,at4indou de pago, en exceso q.,e heya recibido ol 1>restador de SetVtclos•. oste deber.t reintot,ar las canUdades pauadas en exceso, mh los lnlereaes que H C31cularán conforrne a una tasa que se,a Igual a la establecida en 
el Código Fiscal de lo Federación y ta Ley de lngreaos de la Fedcr.adón. como si ,11 llatara del supttesto de prórroga para el pago de cdditos fisc61u. los ca,gos se eak:uJar6n sobre las cantidades pagadas en exce,o en cada ca:so, y ae computa,M po1 dlaa 
ootur111!ea, doadt la fecha del pogo al "P1ealador do Servlc1oa·, hRsta la fecha que so ponr,an ete1clivamonte las eanlldadea ft dtsposlctón do Ja ~suprema Corte•. 
Novena. Propiedad lntelcclUal. El "Prost11dor de Servicios" asume to1olmento le responsabUldlld pnra el caso do que, al prestar los •~rvlcios, objeto de etle contrato, infrinjo derochos do propiodull lntoleetuol y por lo tanto libore n la "Suprema Corte~ de 
c:t1alquler responsabilidad de ca,áe1er d\11, penal, ftscal, de propiedad k'lduatrial o de cualqufct otra lndole. 
Asllllsmo, se precfta qtJe esh\ prohibida cualqtier r~oducd6n parclaJ o lolal, o uso dstinto ffl autorizado, de '8 documentaciórl proporcionada por lit "'Suprema Corte•, con motivo de la preatación de lo, servidos obfeto del presente cont,ato, 
Anlo cualquler uso Indebido de inalerlal y/o lnfom1aclón, o de los resuNantoa del procedlmlonto, la "Suprema CQ1te" podró ejercer las aecfones legoloa condllcentos, por lo que ol "Prest,dor de Servicios• es rHponeable en ,u tola5dad de las reclamaciones quo, 
en su caso, se efoctüen respecto de lo• derechos de propiedad Intelectual u otro derecho ilhtrente a éato. 
El ~Prn tador de Servicios". manifiesta no encontrarse en nlngulO de los aupuestot de i,fracdoMs prevltlat en 1ft ley Federal del De,acho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduttrlal, 
Déolnm. fnexlstonela de rolGClón labor..l. Laa personas qu• intervenoon en la teallzodón det obleto de e1to oonllato serán 1fabajadores del "Printidor de Servidos", POf to que de nl11gi.l'la manera existllA rolact6n laboral &n1ro ello• y le •sup.-0Ina Corte·. 
Serll reepon$abllldIul de la persona adjudicad,n cumpflr con las obllgaclones que ti cargo de los p11.tronu estal>Mcon las disposlcionea q\JG regulan el SAT, INFONAVIT, IMSS y las contampladas eo la Ley Federal del T,abaJo; POf tanto, tetpoodefé de ua, 
roclamaáones admlnlstratlva.s y Juicios do Cl!fllqulftr otden que dicho personal preoeoto oo su contra o do la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El gasto <IO& lmpHquo el etunpWITHento do oslas obllgaclonn correrá a cargo de la po1sona adjudicada, quo 
se,á la enea re,poosable de las oblgacionos ftdqulrilfts con MI pe<SOMI. 
l a Slll)f'ema Coite de Justicia de la Nación estart tocul ada para requerir a ta per1ona fd)uclcada los comprobooles de pago de las CUOlat al SAT, INFONAvrT e lMSS. 
En coso do que ol pl?f"'..onal quo labora parn la pe<eoI10 adjudicada, ya sea de mN1era lndlvlduai o cofectiva, ejecuten o pretendan ejecuta, alguna reclamación admklistlatwa o Juldo en contra de la SU:premft Corte de JusUda de la Nac!ón, Sft persona ad).,dloadn 
debetl!I rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la Suprema Corto de Justicia de ta Nación COJl motivo do las demaodM lnstauradae, por concepto de traatrido, v!Alfcos, hospedaje, lrMsportaclón. nUmentoa y demás lnhoronles. oon el fin de ac,ed;tar anto 
la autoridad oompotente que no exfste r8'aci6n laboraJ alguna con dicho pe-raonal y deslnda, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de c:t1alqulor tipo do rosponsabii dad en oso sontido. 
"Las Parto• acuerdsn qua el importe do k>s referkfos gastos que II ltegaran a ocasionar podrtl ter delllcldo p« la "Suprema eone· .de los Comprobantes Flscalea Digitales generado& por Interne! (CFOI) que u encuentren penclentes d6 pooo, 
lndepondlonlamente do las t1cclones logalcs qua ao pudieran eJercor. 
06clmn Primera. Subeontralaclón. Ln ~Suprérua Corte~ manHiesta quo no acoptar6 la eubcontrntaolón para el ct11npHmlento del objeto de ésta contratación. Parn los afeutos de esta conttalaclón, se enllenclo por aubcontralación el ecto medlante el cual et 

~ 
-Prestador de SOMcfos• encon\lenda a otra pe11011a flsica o jurldca, le ejecución pa,clN o total del obj&to det conlrt\lo. • 
Décima Segunda. Respons.1b1Udad civil. El "Pfetlador de Servicios" respondet6 por lot datios que H cousen a loa bienes en posesJon o en J)(op¡edad do la ·supremo Corte• con moliYo del cumplimiento al objeto de eate conueto, aun cufthdo no exlata 
negflgonelo. l a repriraclón do! dai'\o consff,tifA, a clecclón de la ~suprem11 Corte•, en el restablocfmfcnto de la 9i1Ut1cfón anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dinos y pe¡Julclos, con nlepencloncla de oicfcer las acck>nes klgales a que haya lugar. 
Oécfm:t Tercera. h1lronsm/1lbilida~ do k,s derechos y obllgaclones dorivadot do! prosonto contrato. El "Pre,tador de Servfcfo,• no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de olra ptcsona, fttfca o moral. 
los derodlos y obllgaciones: que deriven del presente contrato, con excepcl()n de 101 derecho• de cobro, con autorización p,ovla y exp,esa de la ·suprerna Corte4

• 

H
Oéolma Cuarta. Ot l fomento a la transparencia y confidonclalkfad. LH "Parte,• reconocen que la lníormad6n oootfflda en el protente conllato y, en 5U caso. 104 1t1lragablet que se generen podr6n ser suaceptibtes de claslRca,tt como reu,vadot y/o 
onfidenclales,...en.l6ankm1 do los artlCUIOI 106 113 y 116, de la Ley General ffl1 Transpareocl11 y Acceso a la Información Publoa. aal como 98, 110 y 113. de la ley Foderal de TfaMparenoia y Acceso a la lníormaclón PCJblJca. 

El "Proo\ador de Sttvlcios~ se obliga o no reaRzor acciones que compromolan la odgultda"d11'0- Iartn&tata-clones,;hrlrr"'Sup,eme·Gorte~o-pongan-,n-rlesgo-h1.k,regrlda.d.dtuu_pe:tsQt1.nl...a. erse confornl8 a laa tis telones aplicable,, de dar a 
conoce, por cualquler medio a quien no tenga derecho, documentos, regist,os, lm6gene$, eon,tanclas, eatadlsUcas, reportes o oualql~e, olfq lníonnaelón claslncada como reservada o conQde11clal de la quo tenga r.onoclm onto en e ore c oy c mo ivodcfl,r---
presCadón del servfc:io. 
l os seMOlos prestatJos, total o parcialtnenle. especlfic11ciones y en general la lnfOf1nodOn que u encuentre en el IUgor de su prestitd6n o que se hubiesen ontrogado at 1>restador de Ser-Adoe,• para cUmpi, con~ objeto del presente cou_.ato, aon proptednd 
de la "Soprema Corta",por lo que el "Proatador do Servi(:los· so obliga II dcvolvnr o la -supremR Corte· e( materinl f1Ue se le hubiese proporclont1do, M I como el materlftl que legue a rea\lzar, oblg.\ndose a abatene,se de reprodUclrloa en -medio etectróolco o 
lfalco. 
Décima Quinta. Rosolslón dm contrato. laa "PaIte,• aceptan q.,e la '"Sllptema COfle~ podrll resci,tll, de manera unbtetol el PfUente contrato sin que medio declaraclón Judicial, en easo de que el "PreatAdor de Servicios" dejo de cunpllr cualesqutera de lus 
obi.aacionos que ai.utne en esto contrato P0f ~usa.a quo le soan lmputabk,a, o bfon, en caso do ser objeto de enlbftrgo, huelga e&teD&da, concuBO mercanUI o lquidacfót¡, 
Antes de duclarnr lo ,esclslOn, la •suprnma Corte" notlflcnr!I por esctlto ll'IS causas de redslon al "PtestadOf de Servicios• en su domfclo senalndo en la deelarac56n 11,5, do eate httN rt1ento. Pf&Ctlotmdose la diligencia de .noliftcación con la persona que ae 
onC1Jentre en el kl(,11', 0101g6ndole un plst.o de cinco dlas MbUu pa,a que marilloste lo que 1\ au derecho convenga, et1e:,ce lo1 documentos que esllmo conventontes y ap<>J1e, en au caso, las pruebas que esttme p()ftlnente,. 
Vencido tte plazo el 6'gono competente de la ~suprem11 Corte" determ.Nrll sobre la procedencia de lri roaciskln. k, que se comuntc:ua al 'Prestador de se,vlcios· en ,u dornlcilio ter'lalado en 11 declaración 11.5. de oste Instrumento, Serlm couaas do re,cl1IOn 

~ef :,~~~e~~~:~~~n0:~~!~:1~aa~~~ ~:i::~~~e:~,•~~s~nie'::~(/~}SE~:;~~~::1:~u:::::~ ~~ª~~:,.~~::,~':'::~~~:~~ J[;:,~s;1e~ ::~:!~u::"a~~=~ ~e~:~'!:~:t1a:;:,:~,:=~~:F• en ralse®d tolat o pardal respec~ de 
Décima Sexta. Supuestos do tormin::.clón del contr-'to diversos a la roscls~n. El contrato podll\ darse por tonnlnado, al oumpDmenlario su obJeto, o blon, de manera anticipada cuando existan caueae jusliftcados, de orden publico o de fnler6a general, en 
lérml'los de lo previsto en los artk:Qos 153, 154. 1 &5 y 156, det Acuerdo General do Adm',11lstraclón XIV/2019. 
Oéclmtt Séptima. su,~nslón temporal del contrato, l as "'Part01" JtCUerdan qoe la ·su,,,ema Corte• podrá, en cualquler momooto, su.pender tempon1lmente, en lodo o en parte et objeto matorfa de este COOO'ab, poreausas ¡ustificadas, sin quo ello lmplquo 
,su termlnnci6n deOnltiva y, por Umlo, el presenta cont,ato podrt\ contlnu•r prodJclendo todos eus efociet fe()llles una vez dc-separecldas laa causas que molívaroo elche suspensión. El proco~nto de autpensJOn te reglrt por lo <lapueslo en el artlClllo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. • 
Oécim., Octava. Modlfkaolón del c;ontrato. Las concidonn pa.ctadaa en ol ptetenle l11Sltumenlo po<hn ser objeto cJe modilcación en térmhos de 10 previsto en los artfculos 13, traeol6n XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
0/M:kna Novena. Vk:los Ocultos. El "Pft1l ador de Servicio,• queda oblgado ante ta •Suprema Coite'" e. retponde, de los dofecto, y vk:fot ocuttos de I• eaJdAd de ios servicios, asl como do cuah:IUer otro responsabltdad en que hubiere lncun1do, en k>s términos 
d& la le{Jlsl.aclón aplloable. 
Vigésima. Administrador dol contrato, la ·suprema Corto• designa t\ 111 persona Ttlular de 11\ CeocdfnaclOn Admlnls1ta1iva , adscrita a In Olrocctón Oenoral de Comunk:nclón Soclal, de la ·suprema· Cofto\ como ºAdnllnl'&trndor· rAd1nlnltlfadora·1 del preeenle 
contrato, quien supervbe,a tu esltkto eumplmlente: en consecuenda, deberá rever.ar e lnspecdonar las actividades que desompei\o el ·Prestador de Servicios:•. as l como girar laa lnetrucclones que considere opo1tuna9 y verllcarquo lo& servicios, ob)eto do 
este conllalo, cumptan con las e1pedl cadones seftaladas en~ presente (nstnunento. 
(El/La¡ Dtroctor(al Generat do Comunicación Social, de lt1 •suprema Corte~ podrá , u, tltuir (al/a laJ •Admlnist,ado,• rAdrn1ntstradora•¡ del contrato, to que Informar" por escrito el 9Pro1tador de se,v1c1os•. . 
Vli,éslma Primera. Resolución de controvorslas. Pnra efectos de la l11!01pretaclón y eumptlrnlento de lo estipulado en este ~,at,umento, el "Prestador do Servicios~ se sometti expreu mente a laa decisiones: del TríblmM Pleno de la •suprema Corte~ renoodMtdo 
on bnna expresa a cuak¡ukw otro fuero quo, on razón de su domlcllio o vecindad, tenga o l1eg111e a tener, de conformidad con lo lodicado en el arUculo 11, fracción XXII, de la loy 0 1g6nica del Poder Judl~al de la Federación. 
l as -Pailes• acuerdan que cualquier notlkeción que tang111 que reaiz.a,te de una parle a otrt, u realizar6 por esct-.o en el domlcllo que respectlvamonle han seftalado en laa dee&a,aclones 1.4. y 11.5. de estB Jnstrumento. 
Vigésima Segunda. Leolslnclón apncoble, EJ PICU etdo do voluntades previsto en eMe instrurnento contractual so rige por lo clspueato en la Conttltución Pomlca de k>1 Eetados lJnidos MexJcano9, ti Reglamento Orgántco tri Matertll de Admlnbllaclón de la 
Suprema Corto do JusUcio do la Nación, el Acuerdo General de Admlnlstraclóo XIV/2019, y en to no previsto en estos. por el Cóclgo CMI Federal, el Código Fodere.l do Ptocedimlen101 Civiles. In l ey Geneml de Protecc'6n de Dalos Peraonates en Posesión de 
Sujo(.01 Obllgadot, ia ley Federal do Presupuesto y RosponsnbUidad Haccnd.arfo, lo Ley Gonorol de Responsablfldados Admlnlstmtlvas y la l ey FOOorol de Procedlrnlonlo l\dml11lstrallvo en lo coIKluceIuo. 

Fecho 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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